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SR. DIRECTOR DE LA AUTORIDAD PORTUARIA. 
 
 
 

ASUNTO: ACUERDO RELATIVO A LA FORMALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES Y 
DERECHOS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE (Nº 
EXPEDIENTE: SGAGDOC-2024-12-09-00045). 

En la sesión celebrada por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa 
Cruz de Tenerife en fecha 27 de febrero de 2025, se examinó propuesta de esa Dirección 
relativa a la formalización del inventario de bienes y derechos de la Autoridad Portuaria de 
Santa Cruz de Tenerife, informándose de su contenido en los términos siguientes. 

ANTECEDENTES.- 

PRIMERO.- Consultados los archivos de la Secretaría General de este organismo, no consta 
la constitución o aprobación de Inventario alguno. 

SEGUNDO.- Por resolución del Director de la Autoridad Portuaria de fecha 11 de diciembre 
de 2024, se dispone la iniciación de expediente de formalización del inventario de bienes y 
derechos de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, requiriéndose la elaboración 
de una relación de los bienes y derechos pertenecientes al organismo conforme a la 
categorización y contenido accesorio expresados en dicha resolución.  

TERCERO.- Habida cuenta la cantidad de bienes de los que dispone la Autoridad Portuaria 
de Santa Cruz de Tenerife, tras su depuración física y jurídica,  por el Área de Secretaría 
General con la asistencia del Área de Infraestructura y de los Departamentos Económico 
Financiero y de Dominio Público, se ha elaborado y revisado en primer lugar una lista de los 
bienes inmuebles patrimoniales, a la que seguirá la correspondiente a los bienes de dominio 
público.  

Este listado de bienes inmuebles patrimoniales se encuentra incorporado al expediente 
administrativo de referencia y anexo a la propuesta (Anexo I), constando, con el suficiente 
detalle, las menciones necesarias para su identificación y las que resultan precisas para 
reflejar su situación jurídica y el destino o uso a que están siendo dedicados. 

Además se incorpora (Anexo II) un listado de bienes respecto a los que, a la fecha de la 
propuesta, no se ha podido precisar con la exactitud necesaria todos los detalles para su 
correcta incorporación al Inventario General (superficie, situación jurídica o límites exactos 
de extensión), pero que en ningún caso pueden obviarse, por lo que se irán incorporando 
en futuras actualizaciones.  

CONSIDERANDO: 

1. Legislación aplicable. 

Al presente procedimiento le resulta de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas (Capítulo III del Título II) que contiene la 
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obligación de las Administraciones públicas de inventariar los bienes y derechos que 
integran su patrimonio, haciendo constar, con el suficiente detalle, las menciones necesarias 
para su identificación y las que resulten precisas para reflejar su situación jurídica y el 
destino o uso a que están siendo dedicados. 

Además procede tener en cuenta lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre; concretamente lo referido al patrimonio propio de los organismos portuarios, 
que refleja que en cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, 
en lo no previsto en ella, por la legislación de patrimonio de las Administraciones públicas.  

2. Formación y actualización del inventario.  

Como se refiere en el punto anterior, las Administraciones Públicas deben formar su 
Inventario a fin de proteger debidamente su Patrimonio. De igual forma, las entidades han 
de tener continuamente actualizado su Catálogo, de tal forma que todo acto administrativo 
de adquisición, enajenación, gravamen o que tenga cualquier tipo de repercusión sobre la 
situación física y jurídica de los bienes se anotará en aquél. 

La formación del Inventario consiste en la realización de trabajos, trámites y actos 
tendentes a constituir el catálogo de bienes, derechos y obligaciones pertenecientes a este 
organismo. La actualización supone la anotación, habitualmente en soporte informático, de 
todo hecho, dato, documento o acto administrativo que pueda incidir sobre elementos 
físicos, jurídicos o económicos de la situación de los bienes, derechos u obligaciones de la 
entidad, es decir, la gestión diaria de la dependencia de patrimonio. 

A estos efectos, en virtud del acuerdo de iniciación del expediente suscrito por el Director 
de la Autoridad Portuaria, se determinó la siguiente categorización y contenido accesorio 
para este Inventario: 

Respecto de los bienes inmuebles: 

a) Nombre, si tuviere alguno especial. 

b) Naturaleza del inmueble (tipo de bien). 

c) Situación, con indicación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública a 
que diere frente y números que en ella le correspondiera, en las urbanas, y el paraje, 
con expresión del polígono y parcela catastral, si fuere posible. 

d) Superficie. 

e) Tratándose de vías públicas, en el inventario deberán constar los datos necesarios 
para su individualización, con especial referencia a sus límites, longitud y anchura. 

f) Uso que se le está dando. 

g) Naturaleza de dominio público o patrimonial. 
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h) Derechos reales constituidos a su favor, en su caso.  

i) Derechos reales que gravaren la finca, en su caso.  

j) Derechos personales constituidos en relación con la misma. 

k) Plano de situación, si lo hubiera 

Respecto de los derechos reales: 

a) Naturaleza. 

b) Inmueble sobre el que recayere. 

c) Contenido del derecho. 

El inventario de vehículos detallará: 

a) Clase. 

b) Matrícula. 

Habida cuenta la ingente cantidad de bienes con los que cuenta este organismo se ha 
incorporado al expediente administrativo, en primer lugar, un listado de bienes inmuebles 
patrimoniales, con todos los requisitos para ser integrados en el INVENTARIO DE BIENES 
DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.  

Posteriormente, la formalización del Inventario debe continuarse incorporando el resto de 
bienes exigidos en el acuerdo de iniciación, así como con su actualización mediante la 
inclusión de todo acto administrativo de adquisición, enajenación, gravamen o que tenga 
cualquier tipo de repercusión sobre la situación física y jurídica de los bienes ya 
incorporados en el Inventario.  

3. Órgano competente.  

Dispone el artículo 30.5 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, que corresponde al Consejo de Administración la función de «realizar cuantos 
actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio se reputen precisos», 
siendo la creación de este Inventario un acto esencial para la gestión patrimonial.  

No obstante, sin perjuicio de lo anterior, por cuestiones de economía procedimental se 
considera oportuno que la actualización periódica u ordinaria de este INVENTARIO DE 
BIENES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE sea delegada en el 
Presidente del organismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la citada ley, 
quedando reservado para el Consejo de Administración las actualizaciones que consistan 
en la adición o eliminación de bienes o derechos del inventario.  

El Consejo, de conformidad con la propuesta de esa Dirección, ACORDÓ:  
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PRIMERO. Aprobar la formalización del INVENTARIO DE BIENES DE LA AUTORIDAD 
PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE disponiendo la incorporación, en una primera 
etapa, de un total de 44 bienes inmuebles de carácter patrimonial que, bajo números de 
referencia 74, 76, 77, 78, 244, 590, 619, 620, 622, 625, 627, 628, 715, 718, 719, 720, 724, 
853, 854, 856, 857, 863, 865, 866, 869, 870, 871, 872, 873, 874, 875, 877, 878, 879, 880 y 
881 figuran relacionados en el Anexo I y bajo números de referencia 617, 618, 721, 722, 
723, 725, 832 y 868 en el Anexo II, ambos adjuntos al presente acuerdo. 

SEGUNDO. Delegar en el Presidente de la Autoridad Portuaria la actualización periódica u 
ordinaria del INVENTARIO DE BIENES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE, quedando reservadas para el Consejo de Administración las modificaciones que 
consistan en la adición o eliminación de bienes o derechos.  

Lo que se pone en su conocimiento a los correspondientes efectos. 

EL PRESIDENTE      LA SECRETARIA 

  Pedro Suárez López de Vergara         Rosario Arteaga Rodríguez 
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ANEXO I: INVENTARIO DE BIENES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE  

BIENES INMUEBLES DE CARÁCTER PATRIMONIAL: 
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ANEXO II: RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES DE CARÁCTER PATRIMONIAL QUE 
SE ENCUENTRAN AÚN EN INVESTIGACIÓN RESPECTO DE ALGUNO DE SUS 
DETALLES ESENCIALES: 



https://sede.puertosdetenerife.gob.es/apsct/signValidation.do?csv=79392d7126a4ee3d8fd2092646145fa6929c7bc5

Firmado por ROSARIO MARÍA ARTEAGA RODRÍGUEZ  - JEFA DE ÁREA -  07/03/2025 12:44; Firmado por PEDRO JOSE SUÁREZ LOPEZ DE VERGARA  - PRESIDENTE -  10/03/2025 14:07

43 / 50



https://sede.puertosdetenerife.gob.es/apsct/signValidation.do?csv=79392d7126a4ee3d8fd2092646145fa6929c7bc5

Firmado por ROSARIO MARÍA ARTEAGA RODRÍGUEZ  - JEFA DE ÁREA -  07/03/2025 12:44; Firmado por PEDRO JOSE SUÁREZ LOPEZ DE VERGARA  - PRESIDENTE -  10/03/2025 14:07

44 / 50



https://sede.puertosdetenerife.gob.es/apsct/signValidation.do?csv=79392d7126a4ee3d8fd2092646145fa6929c7bc5

Firmado por ROSARIO MARÍA ARTEAGA RODRÍGUEZ  - JEFA DE ÁREA -  07/03/2025 12:44; Firmado por PEDRO JOSE SUÁREZ LOPEZ DE VERGARA  - PRESIDENTE -  10/03/2025 14:07

45 / 50



https://sede.puertosdetenerife.gob.es/apsct/signValidation.do?csv=79392d7126a4ee3d8fd2092646145fa6929c7bc5

Firmado por ROSARIO MARÍA ARTEAGA RODRÍGUEZ  - JEFA DE ÁREA -  07/03/2025 12:44; Firmado por PEDRO JOSE SUÁREZ LOPEZ DE VERGARA  - PRESIDENTE -  10/03/2025 14:07

46 / 50



https://sede.puertosdetenerife.gob.es/apsct/signValidation.do?csv=79392d7126a4ee3d8fd2092646145fa6929c7bc5

Firmado por ROSARIO MARÍA ARTEAGA RODRÍGUEZ  - JEFA DE ÁREA -  07/03/2025 12:44; Firmado por PEDRO JOSE SUÁREZ LOPEZ DE VERGARA  - PRESIDENTE -  10/03/2025 14:07

47 / 50



https://sede.puertosdetenerife.gob.es/apsct/signValidation.do?csv=79392d7126a4ee3d8fd2092646145fa6929c7bc5

Firmado por ROSARIO MARÍA ARTEAGA RODRÍGUEZ  - JEFA DE ÁREA -  07/03/2025 12:44; Firmado por PEDRO JOSE SUÁREZ LOPEZ DE VERGARA  - PRESIDENTE -  10/03/2025 14:07

48 / 50



https://sede.puertosdetenerife.gob.es/apsct/signValidation.do?csv=79392d7126a4ee3d8fd2092646145fa6929c7bc5

Firmado por ROSARIO MARÍA ARTEAGA RODRÍGUEZ  - JEFA DE ÁREA -  07/03/2025 12:44; Firmado por PEDRO JOSE SUÁREZ LOPEZ DE VERGARA  - PRESIDENTE -  10/03/2025 14:07

49 / 50



https://sede.puertosdetenerife.gob.es/apsct/signValidation.do?csv=79392d7126a4ee3d8fd2092646145fa6929c7bc5

Firmado por ROSARIO MARÍA ARTEAGA RODRÍGUEZ  - JEFA DE ÁREA -  07/03/2025 12:44; Firmado por PEDRO JOSE SUÁREZ LOPEZ DE VERGARA  - PRESIDENTE -  10/03/2025 14:07

50 / 50


